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Ley 18/2003, de 29 de diciembre, por la que se aprueban medidas fiscales y 
administrativas (BOJA núm. 251, de 31 de diciembre de 2003). 

…/…. 

TÍTULO II. 

TRIBUTOS PROPIOS. 

CAPÍTULO I. 

IMPUESTOS ECOLÓGICOS. 

SECCIÓN I. DISPOSICIONES COMUNES 

Artículo 11. Naturaleza. 

Los impuestos ecológicos a que se refiere el presente capítulo son tributos propios de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía que tienen por finalidad la protección del medio ambiente. 

Artículo 12. Conceptos y definiciones. 

Sin perjuicio de las definiciones propias contenidas en el presente capítulo, los conceptos de la 
materia medioambiental aplicables a los efectos del mismo serán los establecidos por la 
normativa medioambiental de la Comunidad Autónoma de Andalucía, por la normativa básica 
estatal y por la normativa comunitaria aplicable a la materia. 

Artículo 13. Exenciones subjetivas. 

Sin perjuicio de las exenciones específicas que se establezcan para cada impuesto, estarán 
exentos de los impuestos a que se refiere el presente capítulo la Junta de Andalucía y sus 
Organismos Autónomos de carácter administrativo. 

Artículo 14. Compatibilidad de beneficios fiscales. 

Cuando en una misma inversión concurran los requisitos para dar lugar a deducciones, 
bonificaciones o cualquier otro beneficio fiscal en dos o más impuestos ecológicos, se tomará 
como base para el cálculo de los beneficios fiscales en cada uno de ellos la parte proporcional 
de la inversión que corresponda. 

En tal supuesto, corresponderá a la Consejería de Medio Ambiente determinar la idoneidad de la 
inversión a estos efectos y su distribución proporcional. 

Artículo 15. Afectación de los ingresos. (Redacción dada por la disposición final octava de la Ley 

5/2017, de 5 de diciembre, del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el año 2018 – 
BOJA 15/12/2004)  

1. Los ingresos procedentes de los impuestos ecológicos se destinarán a financiar las 
actuaciones de la Administración de la Junta de Andalucía en materia de protección 
medioambiental y conservación de los recursos naturales. 

A estos efectos, la Consejería competente en materia de Hacienda incluirá en el Anteproyecto 
del Presupuesto de la Comunidad Autónoma créditos para gastos que financien tales 
actuaciones por importe equivalente a los ingresos efectivamente recaudados, deducidos los 
costes de gestión y el fondo de reserva a que se refiere el apartado siguiente. 

(párrafo añadido por la disposición final sexta de la Ley 1/2015, de 21 de diciembre, del Presupuesto de la 

Comunidad Autónoma de Andalucía para el año 2016 – BOJA de 23/12/2015) Sin perjuicio de lo anterior, 
la Consejería competente en materia de medio ambiente podrá incluir en el Anteproyecto del 
Presupuesto de la Comunidad Autónoma créditos para transferencias de financiación a los 
Municipios donde exista un vertedero de residuos peligrosos, por un importe equivalente al 100% 
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de los ingresos efectivamente recaudados correspondientes a los depósitos entregados en 
dichos vertederos, con objeto de compensar gastos, daños y perjuicios derivados de la 
existencia de este tipo de vertederos en su término municipal. 

2. Sin perjuicio de la imputación que deba realizarse de los gastos ocasionados, con la finalidad 
de atender situaciones de emergencia provocadas por catástrofes medioambientales, se 
constituirá un fondo de reserva cuya dotación anual ascenderá al cinco por ciento de los ingresos 
efectivamente recaudados a que se refiere el apartado anterior, en los términos y hasta el límite 
que se determine reglamentariamente. 

Artículo 16. Competencias para la aplicación de los impuestos. 

Corresponde a la Consejería de Economía y Hacienda la liquidación, recaudación, inspección y 
revisión de los actos de gestión de los impuestos a que se refiere el presente capítulo. 

La determinación y comprobación, en su caso, de los parámetros medioambientales que 
permitan la cuantificación de dichos impuestos será competencia de la Consejería de Medio 
Ambiente. 

Artículo 17. Reclamaciones contra los actos de aplicación de los impuestos. 

El conocimiento de las reclamaciones interpuestas contra los actos dictados por la Consejería de 
Economía y Hacienda en relación a los impuestos a que se refiere el presente capítulo 
corresponderá a los órganos económico-administrativos de la Comunidad Autónoma, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 20.1.a de la Ley Orgánica 8/1980, de 22 de 
septiembre, de Financiación de las Comunidades Autónomas. 

Artículo 18. Lugar y forma de pago. 

1. La Consejería de Economía y Hacienda aprobará los modelos de declaración y declaración-
liquidación de los impuestos a que se refiere el presente capítulo y determinará el lugar y la 
forma del pago. 

2. Con el fin de facilitar el cumplimiento de las obligaciones tributarias a que se refiere el 
presente capítulo, la Consejería de Economía y Hacienda desarrollará los medios técnicos 
necesarios para la presentación telemática de las declaraciones y declaraciones-liquidaciones 
correspondientes. 

Artículo 19. Infracciones y sanciones. 

Las infracciones tributarias en relación con los impuestos a que se refiere el presente capítulo 
serán calificadas y sancionadas con arreglo a lo dispuesto en la Ley de Derechos y Garantías de 
los Contribuyentes, la Ley General Tributaria y demás disposiciones que las desarrollen y 
complementen. 

Artículo 20. Declaración de comienzo, modificación y cese. 

Los sujetos pasivos de los impuestos a que se refiere el presente capítulo estarán obligados a 
presentar ante la Consejería de Economía y Hacienda una declaración relativa al comienzo, 
modificación y cese de las actividades que determinen la sujeción a los mismos, en los términos 
que se establezcan mediante Orden conjunta de las Consejerías de Economía y Hacienda y de 
Medio Ambiente. 

En los impuestos en los que se establezca la figura del sustituto del contribuyente, 
corresponderá a éste la obligación de declarar el comienzo, modificación y cese de sus 
actividades. 
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SECCIÓN 2.ª IMPUESTO SOBRE EMISIÓN DE GASES A LA ATMÓSFERA 

Artículo 21. Creación. 

Se crea el impuesto sobre emisión de gases a la atmósfera. 

Artículo 22. Objeto, finalidad y definiciones. 

1. El impuesto sobre emisión de gases a la atmósfera grava las emisiones a la atmósfera de 
determinadas sustancias generadas en los procesos productivos desde instalaciones situadas en 
Andalucía, con la finalidad de incentivar conductas más respetuosas con el aire así como la 
mejora de su calidad. 

2. A efectos de este impuesto, se entenderá por:  

a) Emisión: La expulsión directa o indirecta de sustancias a la atmósfera procedentes de fuentes 
puntuales de una instalación. 

b) Instalación: Cualquier unidad técnica fija en donde se desarrollen una o más de las 
actividades industriales enumeradas en el anejo 1 de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención 
y control integrados de la contaminación, así como cualesquiera otras actividades directamente 
relacionadas con aquellas que guarden relación de índole técnica con las actividades llevadas a 
cabo en dicho lugar y puedan tener repercusión sobre las emisiones. 

Artículo 23. Hecho imponible. 

Constituye el hecho imponible la emisión a la atmósfera de dióxido de carbono (CO2), óxidos de 
nitrógeno (NOx) u óxidos de azufre (SOx), que se realice desde las instalaciones a las que se 
refiere el artículo 22 de la presente Ley. 

Artículo 24. Supuestos de no sujeción. 

No estarán sujetas al impuesto las emisiones siguientes:  

a) Las procedentes de los vertederos de todo tipo de residuos a que se refiere el apartado 5.4 y 
de las instalaciones destinadas a la cría intensiva de aves de corral y de cerdos recogidas en el 
apartado 9.3, ambos del anejo 1 de la Ley 16/2002. 

b) (Redacción dada por el artículo 11 de la Ley 3/2004, 28 de diciembre, de medidas tributarias, 

administrativas y financieras – BOJA 31/12/2004) Las de CO2, procedentes de la combustión de 
biomasa, biocarburante o biocombustible, así como las realizadas desde instalaciones sujetas al 
régimen del comercio de derechos de emisión de gases de efecto invernadero que constituyan 
emisiones en exceso respecto de las asignaciones individuales según su normativa reguladora, 
salvo el exceso que suponga incumplimiento de la obligación de entregar derechos de emisión 
conforme a dicha normativa. 

Artículo 25. Sujeto pasivo. 

1. Son sujetos pasivos a título de contribuyentes las personas físicas o jurídicas y las entidades 
sin personalidad jurídica a que se refiere el artículo 33 de la Ley General Tributaria o norma que 
le sustituya, que exploten las instalaciones en las que se desarrollen las actividades que 
determinan las emisiones a la atmósfera gravadas por este impuesto. 

2. La concurrencia de dos o más personas o entidades en la explotación de una misma 
instalación a que se refiere el apartado anterior determinará que queden solidariamente 
obligados frente a la Hacienda de la Comunidad Autónoma, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 34 de la Ley General Tributaria o norma que le sustituya, pudiendo dirigirse la acción 
administrativa de cobro contra cualquiera de ellos por la totalidad de la cuota. 
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Artículo 26. Responsable solidario. 

Será responsable solidario del pago del impuesto el propietario de la instalación desde la que se 
realice la emisión en caso de que no coincida con la persona que explote aquélla. 

Artículo 27. Base imponible. 

1. Constituye la base imponible la cuantía de carga contaminante de las emisiones gravadas que 
se realicen desde una misma instalación industrial durante el período impositivo. 

2. La cuantía de la carga contaminante mencionada en el apartado anterior viene determinada 
por la suma de las unidades contaminantes de todas las sustancias emitidas desde una misma 
instalación industrial. 

Las unidades contaminantes se obtienen como resultado de dividir la cantidad total de cada 
sustancia emitida en el período impositivo, expresada en toneladas/año, entre la cifra fijada para 
cada una de ellas como valor de referencia. 

Los valores de referencia de cada una de las sustancias son los siguientes:  

a) (Redacción dada por el artículo 11 de la Ley 3/2004, 28 de diciembre, de medidas tributarias, 

administrativas y financieras – BOJA  31/12/2004)  CO2 200.000 toneladas al año. 

b) NOx 100 toneladas al año. 

c) SOx 150 toneladas al año. 

El número total de unidades contaminantes resultante se expresará, en su caso, con sus tres 
primeros decimales. 

Artículo 28. Estimación directa de la base imponible. 

1. La determinación de la base imponible se realizará en régimen de estimación directa en los 
supuestos en los que las instalaciones industriales, en virtud de la normativa vigente, estén 
obligadas a incorporar monitores para la medición en continuo de la concentración de las 
sustancias emitidas y medidores del caudal. 

Asimismo, la determinación de la base imponible podrá realizarse en régimen de estimación 
directa, potestativamente por los sujetos pasivos, en los supuestos en los que las instalaciones 
industriales, aun no siendo preceptivo, incorporen monitores para la medición en continuo de la 
concentración de las sustancias emitidas y medidores del caudal. 

No obstante, la determinación de la cantidad emitida de CO2 se realizará mediante balance de 
materia en función de los datos de consumo y características del combustible y las materias 
primas. 

2. La determinación de la cantidad emitida de cada sustancia mediante los registros en continuo 
del caudal y concentración sólo será posible cuando la captura de los datos válidos sea superior 
al setenta y cinco por ciento de los correspondientes a cada trimestre natural. 

3. El sujeto pasivo podrá determinar la cantidad emitida de una sustancia a partir de la relación 
entre la concentración registrada en continuo de la misma y la de otra sustancia de la que se 
conozca la cantidad total emitida, siempre que la captura de datos válidos simultáneos de ambas 
sustancias sea superior al cincuenta por ciento de los correspondientes a cada trimestre natural. 

4. Las mediciones en continuo de la concentración de las sustancias emitidas se realizarán 
utilizando métodos normalizados o aceptados por la Administración. A estos efectos, los 
sistemas de medición se gestionarán mediante la implantación de un sistema de calidad acorde 
con la norma UNE EN/ISO 17025, aspecto que será comprobado por la Administración. 
Igualmente, la información sobre consumo y características de combustibles y materias primas 
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deberá justificarse mediante documentación o mediciones realizadas por métodos normalizados 
o aceptados por la Administración. 

5. La utilización de registros en continuo para la determinación de la cantidad emitida de una 
sustancia sólo será posible si, como mínimo, el ochenta por ciento de las emisiones de dicha 
sustancia están canalizadas y monitorizadas, lo cual deberá justificarse mediante certificación 
emitida por una entidad colaboradora de la Consejería de Medio Ambiente en materia de 
protección ambiental, a requerimiento de la Administración. 

6. Los procedimientos para el cálculo de las cantidades emitidas, tanto en caso del empleo de 
registros en continuo como de balance de materia, se desarrollarán reglamentariamente. 

Artículo 29. Estimación objetiva de la base imponible. 

1. En los casos en que no sea aplicable el régimen de estimación directa, el sujeto pasivo 
determinará la base imponible como suma de las cantidades emitidas de las sustancias, por 
aplicación de coeficientes específicos en función de la actividad industrial que se desarrolle en 
cada instalación según la siguiente ecuación: Ei = B x FEi x (1-Ri/100) Donde: Ei es la emisión 
de la sustancia i en toneladas. 

B es un parámetro que define el grado de actividad de la instalación, que puede ser el consumo 
de combustible, de materias primas o la cantidad de producto fabricado, en función del tipo de 
actividad. 

FEi es la cantidad de la sustancia i emitida por cada unidad del parámetro B. 

Ri es la eficacia del equipo de depuración para dicha sustancia, en tanto por ciento. Este valor se 
considerará igual a cero cuando FEi lleve implícita la eficacia del sistema de depuración. 

Este último componente deberá ser certificado por una entidad colaboradora de la Consejería de 
Medio Ambiente en materia de protección ambiental, bajo control de la Consejería de Medio 
Ambiente, y tendrá una validez máxima de cuatro años. 

2. Reglamentariamente se establecerá el procedimiento para la aplicación del régimen de 
estimación objetiva en función de los parámetros referidos en el apartado anterior, y que serán 
de aplicación atendiendo a la tipología de las distintas instalaciones industriales. 

Artículo 30. Estimación indirecta de la base imponible. 

1. En los supuestos establecidos en el artículo 50 de la Ley General Tributaria o norma que le 
sustituya, la Administración determinará la base imponible en régimen de estimación indirecta, 
utilizando para ello cualquiera de los medios referidos en el citado artículo. 

2. Será también aplicable este régimen de estimación de la base imponible en los supuestos en 
los que los datos capturados por los monitores de medición en continuo o medidores del caudal 
no alcancen los requisitos exigidos en el artículo 28 de la presente Ley. 

Artículo 31. Base liquidable. 

Los sujetos pasivos podrán aplicar una reducción sobre la base imponible de tres unidades 
contaminantes, en concepto de mínimo exento. 

Artículo 32. Cuota íntegra. 

La cuota íntegra será el resultado de aplicar a la base liquidable la siguiente tarifa progresiva por 
tramos:  
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Base liquidable  Euros por unidad contaminante 

Hasta 10 unidades contaminantes 5.000 

Entre 10,001 y 20 unidades contaminantes 8.000 

Entre 20,001 y 30 unidades contaminantes 10.000 

Entre 30,001 y 50 unidades contaminantes 12.000 

Más de 50 unidades contaminantes 14.000 

Artículo 33. Deducciones. 

1. Los sujetos pasivos tendrán derecho a una deducción en la cuota íntegra por las inversiones 
realizadas en el período impositivo en infraestructuras y bienes de equipo orientados al control, 
prevención y corrección de la contaminación atmosférica. 

Se considerarán incluidas entre las inversiones orientadas al control, prevención y corrección de 
la contaminación atmosférica aquéllas que ocasionen la reducción del consumo de combustibles 
o el uso de combustibles más limpios que disminuyan las unidades contaminantes por volumen 
de producto obtenido, así como aquéllas que reduzcan las emisiones fugitivas. 

A tal efecto, la inversión se entenderá realizada cuando los elementos patrimoniales sean 
puestos en condiciones de funcionamiento, debiendo mantenerse los mismos niveles de 
idoneidad medioambiental, al menos, durante los tres años siguientes. 

2. La deducción se aplicará en los siguientes porcentajes:  

a) El veinticinco por ciento del importe de la inversión, cuando las instalaciones industriales 
afectadas hubieran obtenido el certificado EMAS o ISO 14000 sobre la gestión ambiental. 

b) El quince por ciento del importe de la inversión, cuando no se hayan obtenido los certificados 
anteriores. 

El límite de las deducciones referidas en las letras anteriores será del cincuenta por ciento de la 
cuota íntegra del impuesto. La deducción por inversiones que no pudiera aplicarse en el período 
impositivo correspondiente por exceder de dicho límite sólo podrá ser aplicada en los tres 
períodos impositivos siguientes, con el límite del cincuenta por ciento de la cuota íntegra de cada 
período. 

En todo caso, será condición necesaria para la aplicación de la deducción la obtención de 
certificación acreditativa de la idoneidad medioambiental de la inversión expedida por la 
Consejería de Medio Ambiente. 

3. No procederá la aplicación de la deducción prevista en el presente artículo cuando las 
cantidades invertidas procedan de subvenciones o ayudas públicas concedidas para dichas 
inversiones, ni en el caso de que las inversiones sean exigibles para alcanzar los parámetros de 
calidad ambiental que resulten de obligado cumplimiento. 

4. Reglamentariamente se fijarán los requisitos formales y procedimentales para la aplicación de 
las deducciones. 

Artículo 34. Cuota líquida. 

La cuota líquida será el resultado de aplicar a la cuota íntegra las deducciones establecidas en el 
artículo anterior. 

En los supuestos en que no sean aplicables las deducciones, la cuota líquida será igual a la 
cuota íntegra. 
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Artículo 35. Período impositivo y devengo. 

1. El período impositivo coincidirá con el año natural. 

2. El impuesto se devengará el 31 de diciembre de cada año, sin perjuicio de lo establecido en el 
apartado siguiente. 

3. El período impositivo será inferior al año natural cuando se cese en la realización de las 
actividades que ocasionan las emisiones en un día distinto al 31 de diciembre y dicha 
circunstancia sea puesta en conocimiento de la Consejería de Medio Ambiente, produciéndose el 
devengo del impuesto en la fecha de dicho cese. 

Artículo 36. Declaración-liquidación y cuota diferencial. 

1. Los sujetos pasivos estarán obligados a presentar una declaración anual por cada instalación 
que exploten, dentro del plazo de los veinte días naturales siguientes a la conclusión del período 
impositivo, cuando su base imponible sea igual o superior a una unidad contaminante. 

Los sujetos pasivos, al tiempo de presentar su declaración, deberán, en su caso, determinar la 
cuota diferencial. 

La cuota diferencial será el resultado de deducir de la cuota líquida los pagos fraccionados a 
cuenta a que se refiere el artículo siguiente que hubieran sido ya realizados por el sujeto pasivo. 

2. Si la cuota diferencial fuera positiva se procederá a ingresar su importe en el plazo señalado 
en el apartado anterior y en el lugar y forma establecidos por la Consejería de Economía y 
Hacienda. 

3. Si como resultado de la deducción de los pagos fraccionados a cuenta se obtuviese una cuota 
diferencial negativa, el sujeto pasivo podrá solicitar su devolución o bien compensarla con los 
pagos fraccionados a cuenta de los siguientes periodos impositivos. 

En los supuestos en que se solicite la devolución, la Consejería de Economía y Hacienda 
abonará las cantidades correspondientes dentro de los seis meses siguientes a la fecha de la 
solicitud. Transcurrido dicho plazo sin que se haya ordenado el pago de la devolución por causa 
no imputable al contribuyente, se aplicará a la cantidad pendiente de devolución el interés de 
demora a que se refiere el artículo 58.2.c) de la Ley General Tributaria o norma que le sustituya 
desde el día siguiente al del término de dicho plazo y hasta la fecha en la que se ordene su 
pago, sin necesidad de efectuar requerimiento a tal efecto. 

Artículo 37. Pagos fraccionados a cuenta. 

1. En los primeros veinte días naturales de los meses de abril, julio y octubre, los sujetos pasivos 
deberán efectuar un pago fraccionado a cuenta de la liquidación correspondiente al período 
impositivo que esté en curso cuando su base liquidable resulte positiva. 

2. En el supuesto de inicio de la actividad, los pagos fraccionados se realizarán a partir del 
trimestre en que se inicie dicha actividad, en los plazos a que se refiere el apartado anterior. 

3. El importe de cada pago fraccionado resultará de aplicar la tarifa vigente en el año en curso a 
la base liquidable acumulada desde el inicio del año hasta la conclusión de cada trimestre y con 
deducción de los pagos fraccionados realizados durante el período impositivo y, en su caso, de 
la cuota diferencial negativa de ejercicios anteriores. 

Artículo 38. Obligaciones formales. 

1. Los sujetos pasivos cuya base imponible sea igual o superior a una unidad contaminante 
estarán obligados a llevar un Libro Registro de Instalaciones, que estará a disposición de la 
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Administración de la Junta de Andalucía a efectos de la gestión del mismo y como medio de 
control, vigilancia y seguimiento del cumplimiento de la normativa medioambiental. 

2. En el Libro Registro de Instalaciones se consignarán, cuando proceda, los siguientes datos:  

a) Volumen y tipología del combustible y materias primas consumidos. 

b) Composición química básica del combustible consumido. 

c) Fecha de adquisición del combustible y materias primas consumidos. 

d) Suministrador del combustible y materias primas. 

e) Facturación que el suministrador le haya realizado. 

f) Cálculo de las emisiones de CO2 , SOx y NOx realizado en cumplimiento de lo dispuesto en la 
presente Ley. 

g) Datos de concentración resultantes de los monitores instalados. 

h) Datos de caudal emitido resultantes de los medidores del caudal. 

i) Cualquier otro que se establezca mediante Orden conjunta de las Consejerías de Economía y 
Hacienda y de Medio Ambiente. 

3. Mediante Orden conjunta de las Consejerías de Economía y Hacienda y de Medio Ambiente 
podrá establecerse y regularse la obligación de suministrar a la Administración de la Junta de 
Andalucía la información contenida en el Libro Registro de Instalaciones, así como el formato, 
condiciones, diseño y demás extremos necesarios para el cumplimiento de dicha obligación, 
pudiendo consistir en soporte directamente legible por ordenador o mediante transmisión por 
medios telemáticos. 

…/…. 

Disposición final segunda. Entrada en vigor y aplicación.  

La presente Ley entrará en vigor el día 1 de enero del año 2004 y se aplicará a los hechos 
imponibles realizados a partir de dicha fecha. 

Sevilla, 29 de diciembre de 2003.  

MANUEL CHAVES GONZÁLEZ  

PRESIDENTE  

 


